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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. 
 

Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Felipe Borrego Estrada. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

30 de abril de 2008. 

6. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria.  

01 de abril de 2008. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 
Facultar a los Tribunales Colegiados de Circuito, que cuando al resolver un caso concreto que decida sobre la inconstitucionalidad de 
una ley o se establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución, puedan solicitar a la Suprema Corte de Justicia que 
emita un pronunciamiento en cuanto al aspecto de constitucionalidad, la cual, si estima que entraña la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia resolverá lo conducente. El pronunciamiento de la Corte no afectará las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de los juicios que motivaron la solicitud, de manera que sólo sentará el criterio que servirá para la solución de casos futuros, 
conforme a las reglas que establece la ley reglamentaria para la fijación de jurisprudencia.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos ellos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 
 
Artículo 107. Todas las controversias de que habla el Artículo 
103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico 
que determine la ley, de acuerdo a las bases siguientes: 
 
I.- al VIII.- … 
  
IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten 
recurso alguno, a menos de que decidan sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución cuya resolución, a juicio 
de la Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos generales, 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia.
Sólo en esta hipótesis procederá la revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia, limitándose la materia del recurso 
exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales; 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Único. Se reforma y adicionan un segundo y un tercer párrafos a la 
fracción novena del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 107. ...  

 
 
I. a VIII. ...  

IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien 
los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno.  

Cuando al resolver un caso concreto se decida sobre la 
inconstitucionalidad de una ley o se establezca la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución, los Tribunales 
Colegiados de Circuito podrán solicitar a la Suprema Corte de 
Justicia emita un pronunciamiento en cuanto al aspecto de 
constitucionalidad, la cual, si estima que entraña la fijación de 
un criterio de importancia y trascendencia resolverá lo conducente. 

El pronunciamiento de la Corte no afectará las situaciones 
jurídicas concretas derivadas de los juicios que motivaron la 
solicitud, de manera que sólo sentará el criterio que servirá 
para la solución de casos futuros, conforme a las reglas que 
establece la ley reglamentaria para la fijación de 
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X.- al XVIII.- … jurisprudencia.  

...  

... 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las controversias que a la entrada en vigor de este 
decreto se encuentren en trámite ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación con motivo de recursos de revisión de amparos 
directos iniciados con anterioridad continuarán tramitándose 
conforme a las disposiciones vigentes en el momento en que fueron 
iniciados.  

Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar las adecuaciones 
que correspondan a la Ley de Amparo y demás disposiciones
aplicables en un plazo máximo de seis meses, contados a partir del 
inicio de la vigencia de este decreto.  

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

NACM 
 
 
 


